
SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA 
DECRETO por el que se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 38 -90-08 hectáreas de 
temporal de uso común, de terrenos del ejido Motozintla, municipio del mismo nombre, Chis. (Reg.- 352) 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República.  

VICENTE FOX QUESADA, PRESIDENTE DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, en ejercicio de 
la facultad que me confiere el artículo 89, fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, con fundamento en los artículos 27, párrafo segundo de la propia Constitución; 93, fracciones 
II, V y VIII de la Ley Agraria, en relación con el artículo 5o., fracción VI de la Ley General de 
Asentamientos Humanos; 94, 95, 96 y 97 de la citada Ley Agraria; en relación con los artículos 59, 60, 64, 
70, 73, 74, 76, 77, 78, 79, 80, 88 y 90 del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la 
Propiedad Rural, y 

RESULTANDO PRIMERO.- Que el crecimiento desordenado de las poblaciones ubicadas en el 
Municipio de Motozintla del Estado de Chiapas, ha provocado que sobre los terrenos del ejido 
denominado “MOTOZINTLA”, se hayan establecido asentamientos humanos irregulares, provocando 
inseguridad jurídica en la tenencia de la tierra para los ejidatarios y los poseedores de las construcciones 
asentadas en dichos predios ejidales, además de que dificulta el acceso a los servicios públicos básicos 
para una  
subsistencia digna.  

RESULTANDO SEGUNDO.- Que por oficio número 1.2/596/02 de fecha 25 de octubre del 2002, la 
Comisión para la Regularización de la Tenencia de la Tierra solicitó a la Secretaría de la Reforma Agraria 
la expropiación de 38-90-08 Has., de terrenos del ejido denominado “MOTOZINTLA”, Municipio de 
Motozintla, Estado de Chiapas, para destinarse a su regularización y titulación legal mediante la venta a 
los avecindados de los solares que ocupan, la venta de los lotes vacantes a los terceros que le soliciten 
un lote o para que se construyan viviendas de interés social, así como la donación de las áreas 
necesarias para el equipamiento, infraestructura y servicios urbanos municipales en la zona, conforme a 
lo establecido en los artículos 93, fracciones II, V y VIII de la Ley Agraria, en relación con el artículo 5o., 
fracción VI de la Ley General de Asentamientos Humanos, y 94 de la citada Ley Agraria, y se 
comprometió a pagar la indemnización correspondiente en términos de Ley. Iniciado el procedimiento 
relativo, de los trabajos técnicos e informativos se comprobó que existe una superficie real por expropiar 
de 38-90-08 Has., de temporal de uso común. 

RESULTANDO TERCERO.- Que obra en el expediente respectivo Acta de Asamblea de Ejidatarios 
de fecha 27 de febrero del 2000, del núcleo agrario “MOTOZINTLA”, Municipio de Motozintla, Estado de 
Chiapas, en la que manifestó su anuencia con la presente expropiación a favor de la Comisión para la 
Regularización de la Tenencia de la Tierra.  

RESULTANDO CUARTO.- Que terminados los trabajos técnicos mencionados en el resultando 
segundo y analizadas las constancias existentes en el expediente de que se trata, se verificó que por 
Resolución Presidencial de fecha 16 de abril de 1935, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 
21 de mayo de 1935 y ejecutada el 21 de noviembre de 1938, se concedió por concepto de dotación de 
tierras para constituir el ejido “MOTOZINTLA”, Municipio de Motozintla, Estado de Chiapas, una superficie 
de 3,509-88-28 Has., para beneficiar a 117 capacitados en materia agraria, más la parcela escolar; por 
Decreto Presidencial de fecha 26 de agosto de 1994, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
1o. de septiembre de 1994, se expropió al ejido “MOTOZINTLA”, Municipio de Motozintla, Estado de 
Chiapas, una superficie de 37-03-68 Has., a favor de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, 
para destinarse a la construcción de la carretera fronteriza del sur, tramo Huixtla-Motozintla Comalapa; 
por Decreto Presidencial de fecha 15 de marzo de 1999, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 17 de marzo de 1999, se expropió al ejido “MOTOZINTLA”, Municipio de Motozintla, Estado de 
Chiapas, una superficie de 16-50-74.02 Has., a favor de los damnificados que resultaron por el 
desbordamiento de los ríos que atraviesan las regiones del Soconusco, Istmo, Costa, Sierra y Fraylesca 
del Estado de Chiapas, para destinarse a la regularización de la tenencia de la tierra rural y, en su 
oportunidad, se construyan las viviendas que permitan satisfacer las necesidades colectivas surgidas por 
el desastre natural ocurrido; y por Decreto Presidencial de fecha 15 de marzo de 1999, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 17 de marzo de 1999, se expropió al ejido “MOTOZINTLA”, Municipio 
de Motozintla, Estado de Chiapas, una superficie de 4-29-13.21 Has., a favor de los damnificados que 
resultaron por el desbordamiento de los ríos que atraviesan las regiones del Soconusco, Istmo, Costa, 
Sierra y Fraylesca del Estado de Chiapas, para destinarse a la regularización de la tenencia de la tierra 



rural y, en su oportunidad, se construyan las viviendas que permitan satisfacer las necesidades colectivas 
surgidas por el desastre natural ocurrido. 

RESULTANDO QUINTO.- Que la Secretaría de Desarrollo Social emitió en su oportunidad el 
dictamen técnico en relación a la solicitud  de expropiación formulada por la promovente en que considera 
procedente la expropiación, en razón de encontrarse ocupada la superficie solicitada por asentamientos 
humanos irregulares. 

RESULTANDO SEXTO.- Que la Comisión de Avalúos de Bienes Nacionales determinó el monto de la 
indemnización, mediante avalúo No. 03 0023 de fecha 18 de febrero del 2003, con vigencia de seis 
meses contados a partir de la fecha de su emisión, habiendo fijado el monto de la indemnización, 
atendiendo a la cantidad que se cobrará por la regularización como lo prescribe el artículo 94 de la Ley 
Agraria, asignando como valor unitario el de $14,170.20 por hectárea, por lo que el monto de la 
indemnización a cubrir por las 
38-90-08 Has., de terrenos de temporal a expropiar es de $551,232.12. 

Que existe en las constancias el dictamen de la Secretaría de la Reforma Agraria, emitido a través de 
la Dirección General de Ordenamiento y Regularización, relativo a la legal integración del expediente 
sobre la solicitud de expropiación; y 

CONSIDERANDO: 

ÚNICO.- Que de las constancias existentes en el expediente integrado con motivo de la solicitud de 
expropiación se ha podido observar que se cumple con las causas de utilidad pública, consistentes en la 
regularización de la tenencia de la tierra urbana, construcción de vivienda, así como la ejecución de obras 
de infraestructura, equipamiento y servicios urbanos, por lo que es procedente se decrete la expropiación 
solicitada por apegarse a lo que establecen los artículos 27 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 93, fracciones II, V y VIII de la Ley Agraria, en relación con el artículo 5o., fracción VI 
de la Ley General de Asentamientos Humanos, 94 de la citada Ley Agraria y demás disposiciones 
aplicables del Título Tercero del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la 
Propiedad Rural. Esta expropiación que comprende la superficie de 38-90-08 Has., de temporal de uso 
común, de terrenos del ejido “MOTOZINTLA”, Municipio de Motozintla, Estado de Chiapas, será a favor de 
la Comisión para la Regularización de la Tenencia de la Tierra para que las destine a su regularización y 
titulación legal mediante la venta a los avecindados de los solares que ocupan, la venta de los lotes 
vacantes a los terceros que le soliciten un lote o para que se construyan viviendas de interés social, así 
como la donación de las áreas necesarias para equipamiento, infraestructura y servicios urbanos 
municipales en la zona. Debiéndose cubrir por la citada Comisión la cantidad de $551,232.12 por 
concepto de indemnización en favor del ejido  
de referencia. 

Por lo expuesto y con fundamento en los artículos constitucionales y legales antes citados, he tenido a 
bien dictar el siguiente 

DECRETO: 

PRIMERO.- Se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 38-90-08 Has., (TREINTA 
Y OCHO HECTÁREAS, NOVENTA ÁREAS, OCHO CENTIÁREAS) de temporal de uso común, de 
terrenos del ejido “MOTOZINTLA”, Municipio de Motozintla del Estado de Chiapas, a favor de la Comisión 
para la Regularización de la Tenencia de la Tierra, la cual dispondrá de esa superficie para su 
regularización y titulación legal mediante la venta a los avecindados de los solares que ocupan, la venta 
de los lotes vacantes a los terceros que le soliciten un lote o para que se construyan viviendas de interés 
social, así como la donación de las áreas necesarias para equipamiento, infraestructura y servicios 
urbanos municipales en  
la zona. 

La superficie que se expropia es la señalada en el plano aprobado por la Secretaría de la Reforma 
Agraria, mismo que se encuentra a disposición de los interesados en el Registro Agrario Nacional en su 
carácter de órgano administrativo desconcentrado de esa dependencia.  

SEGUNDO.- Queda a cargo de la Comisión para la Regularización de la Tenencia de la Tierra pagar 
por concepto de indemnización por la superficie que se expropia, la cantidad de $551,232.12 
(QUINIENTOS CINCUENTA Y UN MIL, DOSCIENTOS TREINTA Y DOS PESOS 12/100 M.N.), suma que 
pagará al ejido afectado o depositará preferentemente en el Fideicomiso Fondo Nacional de Fomento 
Ejidal o en su defecto, establezca garantía suficiente, para que se aplique en los términos de los artículos 
94 y 96 de la Ley Agraria y 80 del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la 
Propiedad Rural. Asimismo, el fideicomiso mencionado cuidará el exacto cumplimiento de lo dispuesto por 



el artículo 97 de la Ley Agraria y en caso de que la superficie expropiada sea destinada a un fin distinto o 
no sea aplicada en un término de cinco años al objeto de la expropiación, demandará la reversión de la 
totalidad o de la parte de los terrenos expropiados que no se destine o no se aplique conforme a lo 
previsto por el precepto legal antes referido. Obtenida la reversión el Fideicomiso Fondo Nacional de 
Fomento Ejidal ejercitará las acciones legales necesarias para que opere la incorporación de dichos 
bienes a su patrimonio.  

TERCERO.- La Secretaría de la Reforma Agraria en cumplimiento de lo dispuesto por los artículos 94, 
último párrafo, de la Ley Agraria y 88 de su Reglamento en Materia de Ordenamiento de la Propiedad 
Rural, una vez publicado el presente Decreto en el Diario Oficial de la Federación, sólo procederá a su 
ejecución cuando la Comisión para la Regularización de la Tenencia de la Tierra, haya acreditado el pago 
o depósito de la indemnización señalada en el resolutivo que antecede; la inobservancia de esta 
disposición será motivo de sujeción a lo establecido en el Título Segundo de la Ley Federal de 
Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos. 

CUARTO.- Se autoriza a la Comisión para la Regularización de la Tenencia de la Tierra a realizar la 
venta de los terrenos en lotes, tanto a los avecindados que constituyen el asentamiento humano irregular, 
como a los terceros que le soliciten un lote o para la construcción de viviendas de interés social en las 
superficies no ocupadas, así como la donación de las áreas necesarias para equipamiento, infraestructura 
y servicios urbanos municipales en la zona. 

Las operaciones de regularización a que se refiere el párrafo anterior, deberán realizarse de 
conformidad con las disposiciones que establecen la Ley General de Asentamientos Humanos, la 
legislación local en materia de desarrollo urbano, los avalúos que practique la Comisión de Avalúos de 
Bienes Nacionales y los lineamientos que en su caso señale la Secretaría de Desarrollo Social. 

QUINTO.- Publíquese en el Diario Oficial de la Federación e inscríbase el presente Decreto por el 
que se expropian terrenos del ejido “MOTOZINTLA”, Municipio de Motozintla del Estado de Chiapas, en el 
Registro Agrario Nacional y en el Registro Público de la Propiedad correspondiente, para los efectos de 
Ley; notifíquese y ejecútese.  

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los 
veintisiete días del mes de junio de dos mil tres.- El Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, Vicente 
Fox Quesada.- Rúbrica.- CÚMPLASE: El Secretario de la Reforma Agraria, Florencio Salazar Adame.- 
Rúbrica. 

 

 

DECRETO por el que se expropia por causa de  utilidad pública una superficie de 22-59-28 hectáreas de 
agostadero de uso individual, de terrenos del ejido La Península, Municipio de Cárdenas, Tab. (Reg.- 353) 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República.  

VICENTE FOX QUESADA, PRESIDENTE DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, en ejercicio de 
la facultad que me confiere el artículo 89, fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, con fundamento en los artículos 27, párrafo segundo de la propia Constitución; 93, fracciones 
II, V y VIII de la Ley Agraria, en relación con el artículo 5o., fracción VI de la Ley General de 
Asentamientos Humanos; 94, 95, 96 y 97 de la citada Ley Agraria; en relación con los artículos 59, 60, 64, 
70, 73, 74, 76, 77, 78, 79, 80, 88 y 90 del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la 
Propiedad Rural, y 

RESULTANDO PRIMERO.- Que el crecimiento desordenado de las poblaciones ubicadas en el 
Municipio de Cárdenas del Estado de Tabasco, ha provocado que sobre los terrenos del ejido 
denominado 
“LA PENÍNSULA”, se hayan establecido asentamientos humanos irregulares, provocando inseguridad 
jurídica en la tenencia de la tierra para los ejidatarios y los poseedores de las construcciones asentadas 
en dichos predios ejidales, además de que dificulta el acceso a los servicios públicos básicos para una  
subsistencia digna.  

RESULTANDO SEGUNDO.- Que por oficio número 1.2/524/02 de fecha 23 de octubre del 2002, la 
Comisión para la Regularización de la Tenencia de la Tierra solicitó a la Secretaría de la Reforma Agraria 
la expropiación de 22-59-28 Has., de terrenos del ejido denominado “LA PENÍNSULA”, Municipio de 
Cárdenas, Estado de Tabasco, para destinarse a su regularización y titulación legal mediante la venta a 
los avecindados de los solares que ocupan, la venta de los lotes vacantes a los terceros que le soliciten 
un lote o para que se construyan viviendas de interés social, así como la donación de las áreas 



necesarias para el equipamiento, infraestructura y servicios urbanos municipales en la zona, conforme a 
lo establecido en los artículos 93, fracciones II, V y VIII de la Ley Agraria, en relación con el artículo 5o., 
fracción VI de la Ley General de Asentamientos Humanos, y 94 de la citada Ley Agraria, y se 
comprometió a pagar la indemnización correspondiente en términos de Ley. Iniciado el procedimiento 
relativo, de los trabajos técnicos e informativos se comprobó que existe una superficie real por expropiar 
de 22-59-28 Has., de agostadero de uso individual, resultando afectadas las parcelas números 48 y 49 
asignadas al ejido. 

RESULTANDO TERCERO.- Que obra en el expediente respectivo Acta de Asamblea de Ejidatarios 
de fecha 3 de noviembre del 2002, en la cual el núcleo agrario “LA PENÍNSULA”, Municipio de Cárdenas, 
Estado de Tabasco, manifestó su anuencia con la presente expropiación a favor de la Comisión para la 
Regularización de la Tenencia de la Tierra.  

RESULTANDO CUARTO.- Que terminados los trabajos técnicos mencionados en el resultando 
segundo y analizadas las constancias existentes en el expediente de que se trata, se verificó que por 
sentencia del Tribunal Superior Agrario de fecha 11 de octubre de 1994, publicada en el Diario Oficial de 
la Federación el 10 de mayo de 1995 y ejecutada el 26 de abril de 1995, se concedió por concepto de 
dotación de tierras para constituir el ejido “LA PENÍNSULA”, Municipio de Cárdenas, Estado de Tabasco, 
una superficie de 180-48-10 Has., para beneficiar a 27 capacitados en materia agraria, aprobándose en 
una f racción de los terrenos concedidos el parcelamiento legal mediante Acta de Asamblea de Ejidatarios 
de fecha 21 de febrero del 2002, en la que se determinó la Delimitación, Destino y Asignación de las 
Tierras Ejidales. 

RESULTANDO QUINTO.- Que la Secretaría de Desarrollo Social emitió en su oportunidad el 
dictamen técnico en relación a la solicitud de expropiación formulada por la promovente en que considera 
procedente la expropiación, en razón de encontrarse ocupada la superficie solicitada por asentamientos  
humanos irregulares. 

RESULTANDO SEXTO.- Que la Comisión de Avalúos de Bienes Nacionales determinó el monto de la 
indemnización, mediante avalúo No. 03 0022 de fecha 17 de febrero del 2003, con vigencia de seis 
meses contados a partir de la fecha de su emisión, habiendo fijado el monto de la indemnización, 
atendiendo a la cantidad que se cobrará por la regularización como lo prescribe el artículo 94 de la Ley 
Agraria, asignando como valor unitario el de $15,768.08 por hectárea, por lo que el monto de la 
indemnización a cubrir por las  
22-59-28 Has., de terrenos de agostadero a expropiar es de $356,245.08. 

Que existe en las constancias el dictamen de la Secretaría de la Reforma Agraria, emitido a través de 
la Dirección General de Ordenamiento y Regularización, relativo a la legal integración del expediente 
sobre la solicitud de expropiación; y 

CONSIDERANDO: 

ÚNICO.- Que de las constancias existentes en el expediente integrado con motivo de la solicitud de 
expropiación se ha podido observar que se cumple con las  causas de utilidad pública, consistentes en la 
regularización de la tenencia de la tierra urbana, construcción de vivienda, así como la ejecución de obras 
de infraestructura, equipamiento y servicios urbanos, por lo que es procedente se decrete la expropi ación 
solicitada por apegarse a lo que establecen los artículos 27 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 93, fracciones II, V y VIII de la Ley Agraria, en relación con el artículo 5o., fracción VI 
de la Ley General de Asentamientos Humanos, 94 de la citada Ley Agraria y demás disposiciones 
aplicables del Título Tercero del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la 
Propiedad Rural. Esta expropiación que comprende la superficie de 22-59-28 Has., de agostadero de uso 
individual, de terrenos del ejido “LA PENÍNSULA”, Municipio de Cárdenas, Estado de Tabasco, será a 
favor de la Comisión para la Regularización de la Tenencia de la Tierra para que las destine a su 
regularización y titulación legal mediante la venta a los avecindados de los solares que ocupan, la venta 
de los lotes vacantes a los terceros que le soliciten un lote o para que se construyan viviendas de interés 
social, así como la donación de las áreas necesarias para equipamiento, infraestructura y servicios 
urbanos municipales en la zona. Debiéndose cubrir por la citada Comisión la cantidad de $356,245.08 por 
concepto de indemnización en favor del ejido de referencia o a quien acredite la titularidad de los 
derechos sobre las parcelas números 48 y 49. 

Por lo expuesto y con fundamento en los artículos constitucionales y legales antes citados, he tenido a 
bien dictar el siguiente 



DECRETO: 

PRIMERO.- Se expropia por causa de utilidad publica una superficie de 22-59-28 Has., (VEINTIDÓS 
HECTÁREAS, CINCUENTA Y NUEVE ÁREAS, VEINTIOCHO CENTIÁREAS) de agostadero de uso 
individual, de terrenos del ejido “LA PENÍNSULA”, Municipio de Cárdenas del Estado de Tabasco, a favor 
de la Comisión para la Regularización de la Tenencia de la Tierra, la cual dispondrá de esa superficie 
para su regularización y titulación legal mediante la venta a los avecindados de los solares que ocupan, la 
venta de los lotes vacantes a los terceros que le soliciten un lote o para que se construyan viviendas de 
interés social, así como la donación de las áreas necesarias para equipamiento, infraestructura y servicios 
urbanos municipales en la zona. 

La superficie que se expropia es la señalada en el plano aprobado por la Secretaría de la Reforma 
Agraria, mismo que se encuentra a disposición de los interesados en el Registro Agrario Nacional en su 
carácter de órgano administrativo desconcentrado de esa dependencia.  

SEGUNDO.- Queda a cargo de la Comisión para la Regularización de la Tenencia de la Tierra pagar 
por concepto de indemnización por la superficie que se expropia, la cantidad de $356,245.08 
(TRESCIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL, DOSCIENTOS CUARENTA Y CINCO PESOS 08/100 M.N.), 
suma que pagará al ejido afectado o a quien acredite la titularidad de los derechos sobre las parcelas 
números 48 y 49, o depositará preferentemente en el Fideicomiso Fondo Nacional de Fomento Ejidal o en 
su defecto, establezca garantía suficiente, para que se aplique en los términos de los artículos 94 y 96 de 
la Ley Agraria y 80 del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural. 
Asimismo, el fideicomiso mencionado cuidará el exacto cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 97 de 
la Ley Agraria y en caso de que la superficie expropiada sea destinada a un fin distinto o no sea aplicada 
en un término de cinco años al objeto de la expropiación, demandará la reversión de la totalidad o de la 
parte de los terrenos expropiados que no se destine o no se aplique conforme a lo previsto por el precepto 
legal antes referido. Obtenida la reversión el Fideicomiso Fondo Nacional de Fomento Ejidal ejercitará las 
acciones legales necesarias para que opere la incorporación de dichos bienes a su patrimonio. 

TERCERO.- La Secretaría de la Reforma Agraria en cumplimiento de lo dispuesto por los artículos 94, 
último párrafo, de la Ley Agraria y 88 de su Reglamento en Materia de Ordenamiento de la Propiedad 
Rural, una vez publicado el presente Decreto en el Diario Oficial de la Federación, sólo procederá a su 
ejecución cuando la Comisión para la Regularización de la Tenencia de la Tierra, haya acreditado el pago 
o depósito de la indemnización señalada en el resolutivo que antecede; la inobservancia de esta 
disposición será motivo de sujeción a lo establecido en el Título Segundo de la Ley Federal de 
Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos. 

CUARTO.- Se autoriza a la Comisión para la Regularización de la Tenencia de la Tierra a realizar la 
venta de los terrenos en lotes, tanto a los avecindados que constituyen el asentamiento humano irregular, 
como a los terceros que le soliciten un lote o para la construcción de viviendas de interés social en las 
superficies no ocupadas, así como la donación de las áreas necesarias para equipamiento, infraestructura 
y servicios urbanos municipales en la zona. 

Las operaciones de regularización a que se refiere el párrafo anterior, deberán realizarse de 
conformidad con las disposiciones que establecen la Ley General de Asentamientos Humanos, la 
legislación local en materia de desarrollo urbano, los avalúos que practique la Comisión de Avalúos de 
Bienes Nacionales y los lineamientos que en su caso señale la Secretaría de Desarrollo Social. 

QUINTO.- Publíquese en el Diario Oficial de la Federación e inscríbase el presente Decreto por el 
que se expropian terrenos del ejido “LA PENÍNSULA”, Municipio de Cárdenas del Estado de Tabasco, en 
el Registro Agrario Nacional y en el Registro Público de la Propiedad correspondiente, para los efectos de 
Ley; notifíquese y ejecútese.  

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los 
veintisiete días del mes de junio de dos mil tres.- El Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, Vicente 
Fox Quesada.- Rúbrica.- CÚMPLASE: El Secretario de la Reforma Agraria, Florencio Salazar Adame.- 
Rúbrica. 

 

 

DECRETO por el que se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 7-72-69 hectáreas de 
agostadero de uso común, de terrenos del ejido Cocoyoc, Municipio de Yautepec, Mor. (Reg.- 354) 



Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República.  

VICENTE FOX QUESADA, PRESIDENTE DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, en ejercicio de 
la facultad que me confiere el artículo 89, fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, con fundamento en los artículos 27, párrafo segundo de la propia Constitución; 93, fracciones 
II, V y VIII de la Ley Agraria, en relación con el artículo 5o., fracción VI de la Ley General de 
Asentamientos Humanos; 94, 95, 96 y 97 de la citada Ley Agraria; en relación con los artículos 59, 60, 64, 
70, 73, 74, 76, 77, 78, 79, 80, 88 y 90 del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la 
Propiedad Rural, y 

RESULTANDO PRIMERO.- Que el crecimiento desordenado de las poblaciones ubicadas en el 
Municipio de Yautepec del Estado de Morelos, ha provocado que sobre los terrenos del ejido denominado 
“COCOYOC”, se hayan establecido asentamientos humanos irregulares, provocando inseguridad jurídica 
en la tenencia de la tierra para los ejidatarios y los poseedores de la s construcciones asentadas en dichos 
predios ejidales, además de que dificulta el acceso a los servicios públicos básicos para una subsistencia 
digna.  

RESULTANDO SEGUNDO.- Que por oficio número 1.0/591 B/02 de fecha 25 de noviembre del 2002, 
la Comisión para la Regularización de la Tenencia de la Tierra solicitó a la Secretaría de la Reforma 
Agraria la expropiación de 7-72-69 Has., de terrenos del ejido denominado “COCOYOC”, Municipio de 
Yautepec, Estado de Morelos, para destinarse a su regularización y titulación legal mediante la venta a los 
avecindados de los solares que ocupan, la venta de los lotes vacantes a los terceros que le soliciten un 
lote o para que se construyan viviendas de interés social, así como la donación de las áreas necesarias 
para el equipamiento, infraestructura y servicios urbanos municipales en la zona, conforme a lo 
establecido en los artículos 93, fracciones II, V y VIII de la Ley Agraria, en relación con el artículo 5o., 
fracción VI de la Ley General de Asentamientos Humanos, y 94 de la citada Ley Agraria, y se 
comprometió a pagar la indemnización correspondiente en términos de Ley. Iniciado el procedimiento 
relativo, de los trabajos técnicos e informativos se comprobó que existe una superficie real por expropiar 
de 7-72-69 Has., de agostadero de uso común. 

RESULTANDO TERCERO.- Que obra en el expediente respectivo escrito de fecha 18 de diciembre 
del 2002, en el cual el Presidente del Comisariado Ejidal del núcleo agrario “COCOYOC”, Municipio de 
Yautepec, Estado de Morelos, manifestó su anuencia con la presente expropiación a favor de la Comisión 
para la Regularización de la Tenencia de la Tierra. 

RESULTANDO CUARTO.- Que terminados los trabajos técnicos mencionados en el resultando 
segundo y analizadas las constancias existentes en el expediente de que se trata, se verificó que por 
Resolución Presidencial de fecha 4 de enero de 1923, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 
1o. de marzo de 1923 y ejecutada el 14 de junio de 1924, se concedió por concepto de dotación de tierras 
para constituir el ejido “COCOYOC”, Municipio de Yautepec, Estado de Morelos, una superficie de 700-
00-00 Has., para beneficiar a 110 capacitados en materia agraria; por Resolución Presidencial de fecha 
22 de abril de 1936, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 17 de junio de 1936 y ejecutada el 
26 de diciembre de 1936, se concedió por concepto de ampliación de ejido al núcleo ejidal “COCOYOC”, 
Municipio de Yautepec, Estado de Morelos, una superficie de 243-00-00 Has., para beneficiar a 58 
capacitados en materia agraria, aprobándose en una fracción de los terrenos concedidos el parcelamiento 
legal mediante Acta de Asamblea de Ejidatarios de fecha 27 de junio del 2000, en la que se determinó la 
Delimitación, Destino y Asignación de las Tierras Ejidales; por Resolución Presidencial de fecha 10 de 
febrero de 1959, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 23 de febrero de 1959, el ejido 
“COCOYOC”, Municipio de Yautepec, Estado de Morelos, permutó con el C. Paulino Rivera T., una 
superficie de 23-56-66.64 Has., de terrenos ejidales, recibiendo a cambio una superficie de 23-56-66.64 
Has., ejecutándose dicha resolución en sus términos; por Decreto Presidencial de fecha 24 de marzo de 
1976, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 24 de mayo de 1976, se expropió al ejido 
“COCOYOC”, Municipio de Yautepec, Estado de Morelos, una superficie de 21-75-91.10 Has., a favor del 
Instituto Mexicano del Seguro Social, para destinarse a la construcción de una unidad habitacional dentro 
de los programas sociales que esa Institución tiene a su cargo; por Decreto Presidencial de fecha 17 de 
marzo de 1981, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 1o. de junio de 1981, se expropió al 
ejido “COCOYOC”, Municipio de Yautepec, Estado de Morelos, una superficie  
de 77-00-63.80 Has., a favor de la Comisión para la Regularización de la Tenencia de la Tierra, para 
destinarse a su regularización mediante la venta a los avecindados de los solares que ocupan y a terceros 



de los que resulten vacantes; por Decreto Presidencial de fecha 3 de mayo de 1989, publicado en el  
Diario Oficial de la Federación el 1o. de junio de 1989, se expropió al ejido “COCOYOC", Municipio de 
Yautepec, Estado de Morelos, una superficie de 30-01-15.60 Has., a favor de la Comisión para la 
Regularización de la Tenencia de la Tierra, para destinarse a su regularización mediante la venta a los 
avecindados de los solares que ocupan y para que se construyan viviendas populares de interés social en  
los lotes que resulten vacantes; y por Decreto Presidencial de fecha 22 de junio de 1994, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 29 de junio de 1994, se expropió al ejido “COCOYOC”, Municipio de 
Yautepec, Estado de Morelos, una superficie de 4-35-99 Has., a favor de la Comisión para la 
Regularización de la Tenencia de la Tierra, para destinarse a su regularización mediante la venta a los 
avecindados de los solares que ocupan y para que se construyan viviendas populares de interés social en 
los lotes que  
resulten vacantes. 

RESULTANDO QUINTO.- Que la Secretaría de Desarrollo Social emitió en su oportunidad el 
dictamen técnico en relación a la solicitud de expropiación formulada por la promovente en que considera 
procedente la expropiación, en razón de encontrarse ocupada la superficie solicitada por asentamientos 
humanos irregulares. 

RESULTANDO SEXTO.- Que la Comisión de Avalúos de Bienes Nacionales determinó el monto de la 
indemnización, mediante avalúo No. 03 0242 de fecha 24 de marzo del 2003, con vigencia de seis meses 
contados a partir de la fecha de su emisión, habiendo fijado el monto de la indemnización, atendiendo a la 
cantidad que se cobrará por la regularización como lo prescribe el artículo 94 de la Ley Agraria, asignando 
como valor unitario el de $22,046.83 por hectárea, por lo que el monto de la indemnización a cubrir  
por las 7-72-69 Has., de terrenos de agostadero a expropiar es de $170,353.65. 

Que existe en las constancias el dictamen de la Secretaría de la Reforma Agraria, emitido a través de 
la Dirección General de Ordenamiento y Regularización, relativo a la legal integración del expediente 
sobre la solicitud de expropiación; y 

CONSIDERANDO: 

ÚNICO.- Que de las constancias existentes en el expediente integrado con motivo de la solicitud de 
expropiación se ha podido observar que se cumple con las causas de utilidad pública, consistentes en la 
regularización de la tenencia de la tierra urbana, construcción de vivienda, así como la ejecución de obras 
de infraestructura, equipamiento y servicios urbanos, por lo que es procedente se decrete la expropiación 
solicitada por apegarse a lo que establecen los artículos 27 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 93, fracciones II, V y VIII de la Ley Agraria, en relación con el artículo 5o., fracción VI 
de la Ley General de Asentamientos Humanos, 94 de la citada Ley Agraria y demás disposiciones 
aplicables del Título Tercero del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la 
Propiedad Rural. Esta expropiación que comprende la superficie de 7-72-69 Has., de agostadero de uso 
común, de terrenos del ejido “COCOYOC”, Municipio de Yautepec, Estado de Morelos, será a favor de la 
Comisión para la Regularización de la Tenencia de la Tierra para que las destine a su regularización y 
titulación legal mediante la venta a los avecindados de los solares que ocupan, la venta de los lotes 
vacantes a los terceros que le soliciten un lote o para que se construyan viviendas de interés social, así 
como la donación de las áreas necesarias para equipamiento, infraestructura y servicios urbanos 
municipales en la zona. Debiéndose cubrir por la citada Comisión la cantidad de $170,353.65 por 
concepto de indemnización en favor del ejido de referencia. 

Por lo expuesto y con fundamento en los artículos constitucionales y legales antes citados, he tenido a 
bien dictar el siguiente 

DECRETO: 

PRIMERO.- Se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 7-72-69 Has., (SIETE 
HECTÁREAS, SETENTA Y DOS ÁREAS, SESENTA Y NUEVE CENTIÁREAS) de agostadero de uso 
común, de terrenos del ejido “COCOYOC”, Municipio de Yautepec del Estado de Morelos, a favor de la 
Comisión para la Regularización de la Tenencia de la Tierra, la cual dispondrá de esa superficie para su 
regularización y titulación legal mediante la venta a los avecindados de los solares que ocupan, la venta 



de los lotes vacantes a los terceros que le soliciten un lote o para que se construyan viviendas de interés 
social, así como la donación de las áreas necesarias para equipamiento, infraestructura y servicios 
urbanos municipales 
en la zona. 

La superficie que se expropia es la señalada en el plano aprobado por la Secretaría de la Reforma 
Agraria, mismo que se encuentra a disposición de los interesados en el Registro Agrario Nacional en su 
carácter de órgano administrativo desconcentrado de esa dependencia. 

SEGUNDO.- Queda a cargo de la Comisión para la Regularización de la Tenencia de la Tierra pagar 
por concepto de indemnización por la superficie que se expropia, la cantidad de $170,353.65 (CIENTO 
SETENTA MIL, TRESCIENTOS CINCUENTA Y TRES PESOS 65/100 M.N.), suma que pagará al ejido 
afectado o depositará preferentemente en el Fideicomiso Fondo Nacional de Fomento Ejidal o en su 
defecto, establezca garantía suficiente, para que se aplique en los términos de los artículos 94 y 96 de la 
Ley Agraria y 80 del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural. 
Asimismo, el fideicomiso mencionado cuidará el exacto cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 97 de 
la Ley Agraria y en caso de que la superficie expropiada sea destinada a un fin distinto o no sea aplicada 
en un término de cinco años al objeto de la expropiación, demandará la reversión de la totalidad o de la 
parte de los terrenos expropiados que no se destine o no se aplique conforme a lo previsto por el precepto 
legal antes referido. Obtenida la reversión el Fideicomiso Fondo Nacional de Fomento Ejidal ejercitará las 
acciones legales necesarias para que opere la incorporación de dichos bienes a su patrimonio. 

TERCERO.- La Secretaría de la Reforma Agraria en cumplimiento de lo dispuesto por los artículos 94, 
último párrafo, de la Ley Agraria y 88 de su Reglamento en Materia de Ordenamiento de la Propiedad 
Rural, una vez publicado el presente Decreto en el Diario Oficial de la Federación, sólo procederá a su 
ejecución cuando la Comisión para la Regularización de la Tenencia de la Tierra, haya acreditado el pago 
o depósito de la indemnización señalada en el resolutivo que antecede; la inobservancia de esta 
disposición será motivo de sujeción a lo establecido en el Título Segundo de la Ley Federal de 
Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos. 

CUARTO.- Se autoriza a la Comisión para la Regularización de la Tenencia de la Tierra a realizar la 
venta de los terrenos en lotes, tanto a los avecindados que constituyen el asentamiento humano irregular, 
como a los terceros que le soliciten un lote o para la construcción de viviendas de interés social en las 
superficies no ocupadas, así como la donación de las áreas necesarias para equipamiento, infraestructura 
y servicios urbanos municipales en la zona. 

Las operaciones de regularización a que se refiere el párrafo anterior, deberán realizarse de 
conformidad con las disposiciones que establecen la Ley General de Asentamientos Humanos, la 
legislación local en materia de desarrollo urbano, los avalúos que practique la Comisión de Avalúos de 
Bienes Nacionales y los lineamientos que en su caso señale la Secretaría de Desarrollo Social. 

QUINTO.- Publíquese en el Diario Oficial de la Federación e inscríbase el presente Decreto por el 
que se expropian terrenos del ejido “COCOYOC”, Municipio de Yautepec del Estado de Morelos, en el 
Registro Agrario Nacional y en el Registro Público de la Propiedad correspondiente, para los efectos de 
Ley; notifíquese y ejecútese. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los 
veintisiete días del mes de junio de dos mil tres.- El Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, Vicente 
Fox Quesada.- Rúbrica.- CÚMPLASE: El Secretario de la Reforma Agraria, Florencio Salazar Adame.- 
Rúbrica. 

 

 

DECRETO por el que se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 139 -54-06 hectáreas de 
temporal de uso común, de terrenos del ejido Cintalapa, municipio del mismo nombre, Chis. (Reg. - 355) 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República.  



VICENTE FOX QUESADA, PRESIDENTE DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, en ejercicio de 
la facultad que me confiere el artículo 89, fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, con fundamento en los artículos 27, párrafo segundo de la propia Constitución; 93, fracciones 
II, V y VIII de la Ley Agraria, en relación con el artículo 5o., fracción VI de la Ley General de 
Asentamientos Humanos; 94, 95, 96 y 97 de la citada Ley Agraria; en relación con los artículos 59, 60, 64, 
70, 73, 74, 76, 77, 78, 79, 80, 88 y 90 del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la 
Propiedad Rural, y 

RESULTANDO PRIMERO.- Que el crecimiento desordenado de las poblaciones ubicadas en el 
Municipio de Cintalapa del Estado de Chiapas, ha provocado que sobre los terrenos del ejido denominado 
“CINTALAPA”, se hayan establecido asentamientos humanos irregulares, provocando inseguridad jurídica 
en la tenencia de la tierra para los ejidatarios y los poseedores de las construcciones asentadas 
en dichos predios ejidales, además de que dificulta el acceso a los servicios públicos básicos para una 
subsistencia digna.  

RESULTANDO SEGUNDO.- Que por oficio número 1.0/585 B/02 de fecha 21 de noviembre del 2002, 
la Comisión para la Regularización de la Tenencia de la Tierra solicitó a la Secretaría de la Reforma 
Agraria la expropiación de 139-68-04 Has., de terrenos del ejido denominado “CINTALAPA”, Municipio de 
Cintalapa, Estado de Chiapas, para destinarse a su regularización y titulación legal mediante la venta a 
los avecindados de los solares que ocupan, la venta de los lotes vacantes a los terceros que le soliciten 
un lote o para que se construyan viviendas de interés social, así como la donación de las áreas 
necesarias para el equipamiento, infraestructura y servicios urbanos municipales en la zona, conforme a 
lo establecido en los artículos 93, fracciones II, V y VIII de la Ley Agraria, en relac ión con el artículo 5o., 
fracción VI de la Ley General de Asentamientos Humanos, y 94 de la citada Ley Agraria, y se 
comprometió a pagar la indemnización correspondiente en términos de Ley. Iniciado el procedimiento 
relativo, de los trabajos técnicos e informativos se comprobó que existe una superficie real por expropiar 
de 139-54-06 Has., de temporal de uso común. 

RESULTANDO TERCERO.- Que obra en el expediente respectivo escrito sin fecha, en el cual los 
órganos de representación y ejidatarios del núcleo agrario “CINTALAPA”, Municipio de Cintalapa, Estado 
de Chiapas, manifestaron su anuencia con la presente expropiación a favor de la Comisión para la 
Regularización de la Tenencia de la Tierra.  

RESULTANDO CUARTO.- Que terminados los trabajos técnicos mencionados en el resultando 
segundo y analizadas las constancias existentes en el expediente de que se trata, se verificó que por 
Resolución Presidencial de fecha 22 de abril de 1920, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 
7 de julio 
de 1920, se concedió por concepto de dotación de tierras para constituir el ejido “CINTALAPA”, Municipio 
de Cintalapa, Estado de Chiapas, una superficie de 630-00-00 Has., para beneficiar a 323 capacitados 
en materia agraria, ejecutándose dicha resolución en sus términos; por Resolución Presidencial de fecha 
9 de julio de 1921, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 8 de agosto de 1921 y ejecutada el 
4 de abril de 1923, se concedió por concepto de primera ampliación de ejido al núcleo ejidal 
“CINTALAPA”, Municipio de Cintalapa, Estado de Chiapas, una superficie de 1,402-19-16 Has., para 
beneficiar a 60 capacitados en materia agraria; por Resolución Presidencial de fecha 10 de diciembre de 
1941, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 11 de marzo de 1942 y ejecutada el 25 de abril 
de 1963, se concedió por concepto de segunda ampliación de ejido al núcleo ejidal “CINTALAPA”, 
Municipio de Cintalapa, Estado de Chiapas, una superficie de 5,781-80-00 Has., para beneficiar a 521 
capacitados en materia agraria, más la parcela escolar; por Decreto Presidencial de fecha 4 de marzo de 
1985, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 25 de marzo de 1985, se expropió al ejido 
“CINTALAPA”, Municipio de Cintalapa, Estado de Chiapas, una superficie de 1-00-00.66 Ha., a favor del 
Instituto Mexicano del Seguro Social, para destinarse a la construcción de una clínica hospital de campo; 
por Decreto Presidencial de fecha 19 de septiembre de 1989, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 21 de septiembre de 1989, se expropió al ejido “CINTALAPA”, Municipio de Cintalapa, 
Estado de Chiapas, una superficie de 125-16-58.68 Has., a favor de la Comisión para la Regularización 
de la Tenencia de la Tierra, para destinarse a su regularización mediante la venta a los avecindados de 
los solares que ocupan y para que se construyan viviendas populares de interés social en los lotes que 



resulten vacantes; por sentencia del Tribunal Superior Agrario de fecha 22 de marzo de 1994, publicada 
en el Diario Oficial de la Federación el 31 de agosto de 1994 y ejecutada el 13 de septiembre de 1994, 
se concedió por concepto de tercera ampliación de ejido al núcleo ejidal “CINTALAPA”, Municipio de 
Cintalapa, Estado de Chiapas, una superficie de 369-70-93 Has., para beneficiar a 428 capacitados en 
materia agraria, aprobándose en una fracción de los terrenos concedidos el parcelamiento legal mediante 
Acta de Asamblea de Ejidatarios de fecha 30 de septiembre de 2001, en la que se determinó la 
Delimitación, Destino y Asignación de las Tierras Ejidales; y por Decreto Presidencial de fecha 20 de julio 
de 1994, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 3 de agosto de 1994, se expropió al ejido 
“CINTALAPA”, Municipio de Cintalapa, Estado de Chiapas, una superficie de 2-26-13.42 Has., a favor de 
Almacenes Nacionales de Depósito, S.A., para destinarse a formar parte de una nueva red de bodegas. 

RESULTANDO QUINTO.- Que la Secretaría de Desarrollo Social emitió en su oportunidad el 
dictamen técnico en relación a la solicitud de expropiación formulada por la promovente en que considera 
procedente la expropiación, en razón de encontrarse ocupada la superficie solicitada por asentamientos 
humanos irregulares. 

RESULTANDO SEXTO.- Que la Comisión de Avalúos de Bienes Nacionales determinó el monto de la 
indemnización, mediante avalúo No. 03 0199 de fecha 12 de marzo del 2003, con vigencia de seis meses 
contados a partir de la fecha de su emisión, habiendo fijado el monto de la indemnización, atendiendo a la 
cantidad que se cobrará por la regularización como lo prescribe el artículo 94 de la Ley Agraria, asignando 
como valor unitario el de $7,099.70 por hectárea, por lo que el monto de la indemnización a cubrir por las 
139-54-06 Has., de terrenos de temporal a expropiar es de $990,696.40. 

Que existe en las constancias el dictamen de la Secretaría de la Reforma Agraria, emitido a través de 
la Dirección General de Ordenamiento y Regularización, relativo a la legal integración del expediente 
sobre 
la solicitud de expropiación; y 

CONSIDERANDO: 

ÚNICO.- Que de las constancias existentes en el expediente integrado con motivo de la solicitud de 
expropiación se ha podido observar que se cumple con las causas de utilidad pública, consistentes en la 
regularización de la tenencia de la tierra urbana, construcción de vivienda, así como la ejecución de obras 
de infraestructura, equipamiento y servicios urbanos, por lo que es procedente se decrete la expropiación 
solicitada por apegarse a lo que establecen los artículos 27 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 93, fracciones II, V y VIII de la Ley Agraria, en relación con el artículo 5o., fracción VI 
de la Ley General de Asentamientos Humanos, 94 de la citada Ley Agraria y demás disposiciones 
aplicables del Título Tercero del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la 
Propiedad Rural. Esta expropiación que comprende la superficie de 139-54-06 Has., de temporal de uso 
común, de terrenos del ejido “CINTALAPA”, Municipio de Cintalapa, Estado de Chiapas, será a favor de la 
Comisión para la Regularización de la Tenencia de la Tierra para que las destine a su regularización y 
titulación legal mediante la venta a los avecindados de los solares que ocupan, la venta de los lotes 
vacantes a los terceros que le soliciten un lote o para que se construyan viviendas de interés social, así 
como la donación de las áreas necesarias para equipamiento, infraestructura y servicios urbanos 
municipales en la zona. Debiéndose cubrir por la citada Comisión la cantidad de $990,696.40 por 
concepto de indemnización en favor del ejido de referencia. 

Por lo expuesto y con fundamento en los artículos constitucionales y legales antes citados, he tenido a 
bien dictar el siguiente 

DECRETO: 

PRIMERO.- Se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 139-54-06 Has., (CIENTO 
TREINTA Y NUEVE HECTÁREAS, CINCUENTA Y CUATRO ÁREAS, SEIS CENTIÁREAS) de temporal 
de uso común, de terrenos del ejido “CINTALAPA”, Municipio de Cintalapa del Estado de Chiapas, a favor 
de la Comisión para la Regularización de la Tenencia de la Tierra, la cual dispondrá de esa superficie 
para su regularización y titulación legal mediante la venta a los avecindados de los solares que ocupan, la 
venta de los lotes vacantes a los terceros que le soliciten un lote o para que se construyan viviendas de 



interés social, así como la donación de las áreas necesarias para equipamiento, infraestructura y servicios 
urbanos municipales en la zona. 

La superficie que se expropia es la señalada en el plano aprobado por la Secretaría de la Reforma 
Agraria, mis mo que se encuentra a disposición de los interesados en el Registro Agrario Nacional en su 
carácter de órgano administrativo desconcentrado de esa dependencia.  

SEGUNDO.- Queda a cargo de la Comisión para la Regularización de la Tenencia de la Tierra pagar 
por concepto de indemnización por la superficie que se expropia, la cantidad de $990,696.40 
(NOVECIENTOS NOVENTA MIL, SEISCIENTOS NOVENTA Y SEIS PESOS 40/100 M.N.), suma que 
pagará al ejido afectado o depositará preferentemente en el Fideicomiso Fondo Nacional de Fomento 
Ejidal o en su defecto, establezca garantía suficiente, para que se aplique en los términos de los artículos 
94 y 96 de la Ley Agraria 
y 80 del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural. Asimismo, el 
fideicomiso mencionado cuidará el exacto cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 97 de la Ley 
Agraria 
y en caso de que la superficie expropiada sea destinada a un fin distinto o no sea aplicada en un término 
de cinco años al objeto de la expropiación, demandará la reversión de la totalidad o de la parte de los 
terrenos expropiados que no se destine o no se aplique conforme a lo previsto por el precepto legal antes 
referido. Obtenida la reversión el Fideicomiso Fondo Nacional de Fomento Ejidal ejercitará las acciones 
legales necesarias para que opere la incorporación de dichos bienes a su patrimonio.  

TERCERO.- La Secretaría de la Reforma Agraria en cumplimiento de lo dispuesto por los artículos 94, 
último párrafo, de la Ley Agraria y 88 de su Reglamento en Materia de Ordenamiento de la Propiedad 
Rural, una vez publicado el presente Decreto en el Diario Oficial de la Federación, sólo procederá a su 
ejecución cuando la Comisión para la Regularización de la Tenencia de la Tierra, haya acreditado el pago 
o depósito de la indemnización señalada en el resolutivo que antecede; la inobservancia de esta 
disposición será motivo de sujeción a lo establecido en el Título Segundo de la Ley Federal de 
Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos. 

CUARTO.- Se autoriza a la Comisión para la Regularización de la Tenencia de la Tierra a realizar la 
venta de los terrenos en lotes, tanto a los avecindados que constituyen el asentamiento humano irregular, 
como a los terceros que le soliciten un lote o para la construcción de viviendas de interés social en las 
superficies no ocupadas, así como la donación de las áreas necesarias para equipamiento, infraestructura 
y servicios urbanos municipales en la zona. 

Las operaciones de regularización a que se refiere el párrafo anterior, deberán realizarse de 
conformidad con las disposiciones que establecen la Ley General de Asentamientos Humanos, la 
legislación local en materia de desarrollo urbano, los avalúos que practique la Comisión de Avalúos de 
Bienes Nacionales y los lineamientos que en su caso señale la Secretaría de Desarrollo Social. 

QUINTO.- Publíquese en el Diario Oficial de la Federación e inscríbase el presente Decreto por el 
que se expropian terrenos del ejido “CINTALAPA”, Municipio de Cintalapa del Estado de Chiapas, en el 
Registro Agrario Nacional y en el Registro Público de la Propiedad correspondiente, para los efectos de 
Ley; notifíquese y ejecútese.  

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los 
veintisiete días del mes de junio de dos mil tres.- El Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, Vicente 
Fox Quesada.- Rúbrica.- CÚMPLASE: El Secretario de la Reforma Agraria, Florencio Salazar Adame.- 
Rúbrica. 

 

 

DECRETO por el que se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 28-67-30 hectáreas de 
temporal de uso común, de terrenos del ejido El Torreón, Municipio de Morelia, Mich. (Reg.- 356) 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República.  

VICENTE FOX QUESADA, PRESIDENTE DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, en ejercicio de 
la facultad que me confiere el artículo 89, fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos 



Mexicanos, con fundamento en los artículos 27, párrafo segundo de la propia Constitución; 93, fracciones 
II, V y VIII de la Ley Agraria, en relación con el artículo 5o., fracción VI de la Ley General de 
Asentamientos Humanos; 94, 95, 96 y 97 de la citada Ley Agraria; en relación con los artículos 59, 60, 64, 
70, 73, 74, 76, 77, 78, 79, 80, 88 y 90 del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la 
Propiedad Rural, y 

RESULTANDO PRIMERO.- Que el crecimiento desordenado de las poblaciones ubicadas en el 
Municipio de Morelia del Estado de Michoacán, ha provocado que sobre los terrenos del ejido 
denominado 
“EL TORREÓN”, se hayan establecido asentamientos humanos irregulares, provocando inseguridad 
jurídica en la tenencia de la tierra para los ejidatarios y los poseedores de las construcciones asentadas 
en dichos predios  ejidales, además de que dificulta el acceso a los servicios públicos básicos para una 
subsistencia digna.  

RESULTANDO SEGUNDO.- Que por oficio número 1.2/374/02 de fecha 11 de septiembre del 2002, 
la Comisión para la Regularización de la Tenencia de la Tierra solicitó a la Secretaría de la Reforma 
Agraria la expropiación de 28-67-30 Has., de terrenos del ejido denominado “EL TORREÓN”, Municipio 
de Morelia, Estado de Michoacán, para destinarse a su regularización y titulación legal mediante la venta 
a los avecindados de los solares que ocupan, la venta de los lotes vacantes a los terceros que le soliciten 
un lote o para que se construyan viviendas de interés social, así como la donación de las áreas 
necesarias para el equipamiento, infraestructura y servicios  urbanos municipales en la zona, conforme a 
lo establecido en los artículos 93, fracciones II, V y VIII de la Ley Agraria, en relación con el artículo 5o., 
fracción VI de la Ley General de Asentamientos Humanos, y 94 de la citada Ley Agraria, y se 
comprometió a pagar la indemnización correspondiente en términos de Ley. Iniciado el procedimiento 
relativo, de los trabajos técnicos e informativos se comprobó que existe una superficie real por expropiar 
de 28-67-30 Has., de temporal 
de uso común. 

RESULTANDO TERCERO.- Que obra en el expediente respectivo escrito de fecha 11 de agosto de 
1998, en el cual los órganos de representación del núcleo agrario “EL TORREÓN”, Municipio de Morelia, 
Estado de Michoacán, manifestaron su conformidad con la presente expropiación a favor de la Comisión 
para la Regularización de la Tenencia de la Tierra. 

RESULTANDO CUARTO.- Que terminados los trabajos técnicos mencionados en el resultando 
segundo y analizadas las constancias existentes en el expediente de que se trata, se verificó que por 
Resolución Presidencial de fecha 13 de agosto de 1935, publicada en el Diario Oficial de la Federación 
el 2 de octubre de 1935 y ejecutada el 11 de noviembre de 1935, se concedió por concepto de dotación 
de tierras para constituir el ejido “EL TORREÓN”, Municipio de Tarímbaro, Estado de Michoacán, una 
superficie  
de 282-00-00 Has., para beneficiar a 19 capacitados en materia agraria, más la parcela escolar. 

RESULTANDO QUINTO.- Que la Secretaría de Desarrollo Social emitió en su oportunidad el 
dictamen técnico en relación a la solicitud de expropiación formulada por la promovente en que considera 
procedente la expropiación, en razón de encontrarse ocupada la superficie solicitada por asentamientos 
humanos irregulares. 

RESULTANDO SEXTO.- Que la Comisión de Avalúos de Bienes Nacionales determinó el monto de la 
indemnización, mediante avalúo No. 03 0024 de fecha 18 de febrero del 2003, con vigencia de seis 
meses contados a partir de la fecha de su emisión, habiendo fijado el monto de la indemnización, 
atendiendo a la cantidad que se cobrará por la regularización como lo prescribe el artículo 94 de la Ley 
Agraria, asignando como valor unitario el de $20,452.74 por hectárea, por lo que el monto de la 
indemnización a cubrir por las 
28-67-30 Has., de terrenos de temporal a expropiar es de $586,441.41. 

Que existe en las constancias el dictamen de la Secretaría de la Reforma Agraria, emitido a través de 
la Dirección General de Ordenamiento y Regularización, relativo a la legal integración del expediente 
sobre 
la solicitud de expropiación; y 

CONSIDERANDO: 



PRIMERO.- Que aun cuando la acción agraria con que cuenta el ejido “EL TORREÓN”, lo ubica en el 
Municipio de Tarímbaro, Estado de Michoacán, por Decreto número 159 expedido por el Congreso del 
Estado de Michoacán de fecha 9 de julio del 2001, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del 
propio Estado el 17 de agosto del mismo año, el núcleo agrario que nos ocupa, quedó integrado al 
Municipio de Morelia, por lo que el presente procedimiento expropiatorio culminará señalando que el ejido 
“EL TORREÓN”, pertenece al Municipio de Morelia. 

SEGUNDO.- Que de las constancias existentes en el expediente integrado con motivo de la solicitud 
de expropiación se ha podido observar que se cumple con las causas de utilidad pública, consistentes en 
la regularización de la tenencia de la tierra urbana, construcción de vivienda, así como la ejecución de 
obras de infraestructura, equipamiento y servicios urbanos, por lo que es procedente se decrete la 
expropiación solicitada por apegarse a lo que establecen los artículos 27 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 93, fracciones II, V y VIII de la Ley Agraria, en relación con el artículo 5o., 
fracción VI de la Ley General de Asentamientos Humanos, 94 de la citada Ley Agraria y demás 
disposiciones aplicables del Título Tercero del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento 
de la Propiedad Rural. Esta expropiación que comprende la superficie de 28-67-30 Has., de temporal de 
uso común, de terrenos del ejido “EL TORREÓN”, Municipio de Morelia, Estado de Michoacán, será a 
favor de la Comisión para la Regularización de la Tenencia de la Tierra para que las destine a su 
regularización y titulación legal mediante la venta a los avecindados de los solares que ocupan, la venta 
de los lotes vacantes a los terceros que le soliciten un lote o para que se construyan viviendas de interés 
social, así como la donación de las áreas necesarias para equipamiento, infraestructura y servicios 
urbanos municipales en la zona.  Debiéndose cubrir por la citada Comisión la cantidad de $586,441.41 por 
concepto de indemnización en favor del ejido 
de referencia. 

Por lo expuesto y con fundamento en los artículos constitucionales y legales antes citados, he tenido a 
bien dictar el siguiente 

DECRETO: 

PRIMERO.- Se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 28-67-30 Has., (VEINTIOCHO 
HECTÁREAS, SESENTA Y SIETE ÁREAS, TREINTA CENTIÁREAS) de temporal de uso común, de 
terrenos del ejido “EL TORREÓN”, Municipio de Morelia del Estado de Michoacán, a favor de la Comisión 
para la Regularización de la Tenencia de la Tierra, la cual dispondrá de esa superficie para su 
regularización y titulación legal mediante la venta a los avecindados de los solares que ocupan, la venta 
de los lotes vacantes a los terceros que le soliciten un lote o para que se construyan viviendas de interés 
social, 
así como la donación de las áreas necesarias para equipamiento, infraestructura y servicios urbanos 
municipales en la zona. 

La superficie que se expropia es la señalada en el plano aprobado por la Secretaría de la Reforma 
Agraria, mismo que se encuentra a disposición de los interesados en el Registro Agrario Nacional en su 
carácter de órgano administrativo desconcentrado de esa dependencia.  

SEGUNDO.- Queda a cargo de la Comisión para la Regularización de la Tenencia de la Tierra pagar 
por concepto de indemnización por la superficie que se expropia, la cantidad de $586,441.41 
(QUINIENTOS OCHENTA Y SEIS MIL, CUATROCIENTOS CUARENTA Y UN PESOS 41/100 M.N.), 
suma que pagará al ejido afectado o depositará preferentemente en el Fideicomiso Fondo Nacional de 
Fomento Ejidal o en su defecto, establezca garantía suficiente, para que se aplique en los términos de los 
artículos 94 y 96 de la Ley Agraria y 80 del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de 
la Propiedad Rural. Asimismo, el fideicomiso mencionado cuidará el exacto cumplimiento de lo dispuesto 
por el artículo 97 de la Ley Agraria y en caso de que la superficie expropiada sea destinada a un fin 
distinto o no sea aplicada en un término de cinco años al objeto de la expropiación, demandará la 
reversión de la totalidad o de la parte de los terrenos expropiados que no se destine o no se aplique 
conforme a lo previsto por el precepto legal antes referido. Obtenida la reversión el Fideicomiso Fondo 
Nacional de Fomento Ejidal ejercitará las acciones legales necesarias para que opere la incorporación de 
dichos bienes a su patrimonio. 

TERCERO.- La Secretaría de la Reforma Agraria en cumplimiento de lo dispuesto por los artículos 94, 
último párrafo, de la Ley Agraria y 88 de su Reglamento en Materia de Ordenamiento de la Propiedad 



Rural, una vez publicado el presente Decreto en el Diario Oficial de la Federación, sólo procederá a su 
ejecución cuando la Comisión para la Regularización de la Tenencia de la Tierra, haya acreditado el pago 
o depósito de la indemnización señalada en el resolutivo que antecede; la inobservancia de esta 
disposición será motivo de sujeción a lo establecido en el Título Segundo de la Ley Federal de 
Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos. 

CUARTO.- Se autoriza a la Comisión para la Regularización de la Tenencia de la Tierra a realizar la 
venta de los terrenos en lotes, tanto a los avecindados que constituyen el asentamiento humano irregular, 
como a los terceros que le soliciten un lote o para la construcción de viviendas de interés social en las 
superficies no ocupadas, así como la donación de las áreas necesarias para equipamiento, infraestructura 
y servicios urbanos municipales en la zona. 

Las operaciones de regularización a que se refiere el párrafo anterior, deberán realizarse de 
conformidad con las disposiciones que establecen la Ley General de Asentamientos Humanos, la 
legislación local en materia de desarrollo urbano, los avalúos que practique la Comisión de Avalúos de 
Bienes Nacionales y los lineamientos que en su caso señale la Secretaría de Desarrollo Social. 

QUINTO.- Publíquese en el Diario Oficial de la Federación e inscríbase el presente Decreto por el 
que se expropian terrenos del ejido “EL TORREÓN”, Municipio de Morelia del Estado de Michoacán, en el 
Registro Agrario Nacional y en el Registro Público de la Propiedad correspondiente, para los efectos de 
Ley; notifíquese y ejecútese.  

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los 
veintisiete días del mes de junio de dos mil tres.- El Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, Vicente 
Fox Quesada.- Rúbrica.- CÚMPLASE: El Secretario de la Reforma Agraria, Florencio Salazar Adame.- 
Rúbrica. 

ACUERDO mediante el cual se da cumplimiento a la sentencia pronunciada por el Tribunal Unitario Agrario, 
Distrito Tres, dentro del juicio agrario número 507/2002, promovido por la colonia agrícola y ganadera Felipe 
Angeles,  Municipio de Cintalapa, Chis.  

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Reforma Agraria.- Dirección General de Ordenamiento y Regularización.- Dirección de Regularización de 

la  

Propiedad Rural. 

COLONIA:  “FELIPE ANGELES” 

MUNICIPIO: CINTALAPA 

ESTADO: CHIAPAS 

JUICIO AGRARIO:  507/2002 

ACUERDO 

Vista para cumplimentar la ejecutoria pronunciada por el Tribunal Unitario Agrario del Distrito Tres, 
dentro del Juicio Agrario número 507/2002, promovido por la colonia agrícola y ganadera “Felipe 
Angeles”, Municipio de Cintalapa, Chiapas, y  

RESULTANDO 

Primero.  Mediante acuerdo de fecha veintinueve de octubre de mil novecientos sesenta y dos, sin 
publicación en el Diario Oficial de la Federación, se destinaron a efec to de ser colonizados los terrenos 
conocidos con el nombre de “El Chayotal”, ubicados en el Municipio de Cintalapa, Estado de Chiapas, 
con una superficie de 5,000-00-00 hectáreas, en la cual quedó constituida la colonia agrícola y ganadera  
“Felipe Angeles”. 
Segundo. En fecha veintiséis de octubre del año dos mil, el Director General de Ordenamiento y 
Regularización, y Director de Regularización de la Propiedad Rural, así como la Subdirectora de Colonias 
Agrícolas y Ganaderas emitieron directamente mediante el cual se canceló la autorización otorgada para 
la constitución de la colonia agrícola y ganadera “Felipe Angeles”, Municipio de Cintalapa, Chiapas. 

Tercero.  La resolución contenida en el referido dictamen, fue combatida por diversas personas 
integrantes  de la colonia agrícola y ganadera “Felipe Angeles”, a través del juicio agrario número 



507/2002, promovido ante el Tribunal Unitario Agrario del Distrito Tres, y con fecha diecisiete de junio 
del año dos mil dos, dictó sentencia mediante la cual declaró nula la resolución administrativa que decretó 
la cancelación de dicha colonia. Sentencia que causó ejecutoria por auto dictado el veintiséis de agosto 
siguiente. 

CONSIDERANDO 

Primero.  De conformidad con los artículos 27 de la Constitución Política de los Es tados Unidos 
Mexicanos; 134 del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, y 
12 fracción XI del Reglamento Interior de la Secretaría de la Reforma Agraria, esta última a través de la 
Dirección General de Ordenamiento y Regularización, es la facultada para establecer y ejecutar las 
acciones en materia de Colonias Agrícolas y Ganaderas que se deriven del reglamento correspondiente. 
Por su parte los artículos 163 de la Ley Agraria, y 354, 355, 356 y 357 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria este último a la primera, disponen que los juicios 
agrarios tienen por objeto sustanciar y dirimir las controversias que se susciten con motivo de la 
aplicación de las disposiciones contenidas en la Ley Agraria; y que las sentencias ejecutorias constituyen 
cosa juzgada, son la verdad legal y contra ellas no se admite recurso ni prueba de ninguna clase.  
Segundo. La sentencia pronunciada por el Tribunal Unitario Agrario del Distrito Tres, dentro del Juicio 
507/2002, declaró la nulidad de la resolución administrativa dictada en el expediente 115388, que decretó 
la cancelación de la colonia agrícola y ganadera “Felipe Angeles”, Municipio de Cintalapa, Chiapas, para 
que la Secretaría de la Reforma Agraria, a través de la Dirección General de Ordenamiento y 
Regularización, continúe la secuela procedimental de regularización de la colonia, en los términos 
establecidos por el Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural. 
Tercero.  Para cumplimentar la ejecutoria pronunciada en el juicio agrario, en primer término  
resulta procedente declarar la nulidad de la resolución administrativa dictada en el expediente 115388, 
que decretó la cancelación de la autorización de la colonia agrícola y g anadera “Felipe Angeles”, 
Municipio  
de Cintalapa, Chiapas. 
Además, se instruye a la Dirección de Regularización de la Propiedad Rural que, por conducto de la 
Subdirección de Colonias Agrícolas y Ganaderas, proceda a reponer el procedimiento de regularización 
correspondiente, conforme a las disposiciones contenidas en los artículos 134, 135, 136, 137, 138 y 
demás relativos del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural. 
Por lo expuesto y fundado, es procedente dictar el siguiente: 

ACUERDO 

Primero.  Se cumplimenta la sentencia pronunciada por el Magistrado del Tribunal Unitario Agrario, 
Distrito Tres, dentro del Juicio Agrario número 507/2002, promovido por la colonia agrícola y ganadera 
“Felipe Angeles”, Municipio de Cintala pa, Chiapas. 
Segundo. Se declara nula la resolución administrativa dictada el veintiséis de octubre del año dos mil, por 
el Director General de Ordenamiento y Regularización, Director de Regularización de la Propiedad Rural, 
y Subdirectora de Colonias Agrícolas y Ganaderas en el expediente 115388, que decretó la cancelación de 
la colonia agrícola y ganadera “Felipe Angeles”, Municipio de Cintalapa, Chiapas. 

Tercero.  Se instruye a la Dirección de Regularización de la Propiedad Rural que, por conducto de la 
Subdirección de Colonias Agrícolas y Ganaderas, proceda a reponer el procedimiento de regularización 
correspondiente, para lo cual deberá ajustarse a lo que establecen los artículos relativos del Reglamento 
de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la  Propiedad Rural. 
Cuarto. Remítase copia certificada de este Acuerdo al Tribunal Unitario Agrario del Distrito Tres, para 
su conocimiento y efectos legales que corresponda, respecto del cumplimiento dado a la ejecutoria 
pronunciada dentro del Juicio 507/2002 promovido por la colonia agrícola y ganadera “Felipe Angeles”, 
Municipio de Cintalapa, Chiapas. 



Quinto. Remítase copia de este Acuerdo al Director en Jefe del Registro Agrario Nacional, para su 
conocimiento y efectos legales correspondientes, así como a l Director del Diario Oficial de la 

Federación para su publicación. 
Sexto. Remítase copia autorizada de este Acuerdo al Director General de Asuntos Jurídicos de esta 
Secretaría, para su conocimiento del cumplimiento dado a la resolución dictada en el Juicio Agrario 
507/2002. 
Séptimo.  Envíese copia certificada de este Acuerdo a la Representante Especial Agraria en el Estado de 
Chiapas, para su conocimiento, efectos legales correspondientes, y que proceda a notificarlo  
a los interesados.  
Octavo. Túrnese el original de este Acuerdo a la Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, de la 
Dirección General de Ordenamiento y Regularización, dependiente de la Subsecretaría de Ordenamiento 
de la Propiedad Rural, para que sea glosado al expediente número 115388. 
Dado en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veintitrés días del mes de mayo de dos mil tres.-  
El Director General de Ordenamiento y Regularización, Manuel de León Maza.- Rúbrica.- El Director 
de Regularización de la Propiedad Rural, Benjamín Rodríguez Anzures .- Rúbrica.- La Subdirectora de 
Colonias Agrícolas y Ganaderas, María Araceli Aguilar Velázquez.- Rúbrica. 
 


